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ACUERDO DE CONCE'O N9 O26.2O25.MPIP

Tng Maia, 25 de leúero de N25

WSfO;
Li tiy o¡genica de Municipalktades, Ley N"?7972, a na3.!e 

^s1stén 
de hneio Municipal de techa 24 de febrero de

ZOZS,'a peaiiD anb el Pteno &t tryidot Juan Mannl Santillán Cfuro' y;

COilS/OERAIIDO:
Anfune n esabtece la Cañitucir/n Pot¡tica del Peru en su añiculo 194, nodificada por las Leyes de ReÍorna

crriiri*a Ñ" zlñ0, 2lilt y 3030s, concordante @n el a ículo tt det Título Prel¡nin de la Ley otgánia de

iiniApatiOaAes, señata que tas nun¡chalidade.s provinciales y dtsÍi;tales, wtlome a Ley, son las órganos de gúiemo

iiii í1, iiri ,r,t nonía potitw, ea nunica y adnni*aiia, en tu ;r;untos de su conpetencia. La autonomia que la

,-:nitíiÍin estaUer* para'tas municipal¡dadei ndha en ta lawltad de ejerer aclos de gobiemo, adninistrativos y de

administración, an suieción al udenaniento iurídico;

Et atlicub 39" de la Ley Úgán¡ca de Municipaüades, Ley M 27972 *tabtece que: Los ConclJ,ios Municipales eiaen sus

luiiiei ¿e Wtamo'meiiante la aprhacim de ordenanzas y aarerdos. Los asunlai admin¡stafivos cütcr"míenles a su

i,iriii¿irír,t rr,nsrxuetnenit4iesle¡xotwtongsae'qqceio;(...);enollncotdancia.@neta,fícuto41'deln¡sno
clitii üa nn udo, indica que tos áaledos son dec,tbnes; Que tona et a neio'':!yd::,::.i::^específ'cos de

i¡tg[e, piit¡i, *r¡rail o insn6onat, {.ué exprQsm la voiuntú del ügano de,gúienn pari pndicar un deteminedo ado

o suieáse a una anduda o numa in§ititcional; i r . .

f-i

eue, nediante ofrcio N" 20¡202+MDPN/A, de fecha 24 de julio de 2024, et atcaldé de lí Municipalidad Distital de Pueblo

Ñlá"ola¡rriá a r"cao de 6¿ncejo N'od+202sMDPtl/Ctt, rtefectraqS(h juliode2924,en la.que elc.anceio Municipal

p* uiiín;¡ar¿, *ro¿rn et canb¡o de Unidd Eieattora.y attoñzm al alcalde pan la §usclriryión de todo doanañi que

sean neesarias para tograr el canbio de Unidad q&lola'.- ' 
..

Máñme, el ada de sesión de @n@p en la que sustetila et 
regidgt'Juan Manuel Santittáh úlero, respedo a la neces¡dad

á*pii'a'canbio de unktad Eiéuttua, áa ptorzeao'¿e'nvérslq:'Y:Y?y:lll ! yp::::19:,^d:^y^:'^*"* d'

iiiíilr¡i¡dá¿ drtaserioLos Miagru at.caseio La sotedad d"é!di*: de.ruqlo t!:::!:.-l?l!!'^!?l3Tc1o Prado-';;;;;;";i ¡, Hránuco" con ddigo único de tnvetsttn N' 2lhgiff., a favor de la. Municipatidad Prowncial de Lancio

Prado.
i

Estando a ld exDuesto, y de wúomidad mn tas atibuciénes previ{ág dn et nunua) ldel añícun s^" y et aftíuto 41' de

iiiiióái*{¿É ¡ñi¡iii¡lrirt i;itstz, y an ervaopu unirumono ¿e tosñienbrr detcona'io Municipat;

i
SEACUERDA:
ffiWO ¡f|ine*O.- ACEpTARetCamüoú Un¡(tad Eirrrnua, detw@ode¡nve$iin:'Meimmiaúoy anplixim

¿e tos servitios de t¡ansna¡illdd det Casetio Los Milar/t§ al ase¡ío La Sdedad det disfito tu Pueblo NtrJvo - Protincia

o" irrriii"¿o - Depa am to de Huánum' nn 6¿¡9o (lnin de lnversión N" 25139ñ, a law de la Municipdidad

Prcvincial de Leüc¡o Prado.

eñiCitó Xeu¡loo. - oIoR@{R,as tffirtta(lq anr*putdbntes al alcade Nouincial parc la susüi@icrt. detú'iiá*,to 
q* t , n"*uio para el logro rlel canbio de tJnillad Eierrnüa, a qn se reñere el atiwb pineo dd Pesente

awerdo.
eaiéurc fERcERo,- E TTCARGAR a ta ofrcina General de Atarción al Cittdadano y Gxliín Dosnqtath, q1

wr¿¡nar¡', w, t, Ofrcina de Teadogi'§ de la lnfomación, la htblicación del $§ente Auerdo de @rseio Muni:Wal

en et Putal l¡tstlucio¡tat de la Pagina lUeb de la qtidad.

COMU NIQUESE, CUITP¿/.SE, PUBIJQUESEY ARCHIVESE

s
krC. ¡¡.fl E.
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"Año de la unidad, la paz y el desanollo"

CONVENIO DE COLABO RACION ]NTE RINSTITUCIONAL ENTRE LA
MUNICIPALIDAD PROVINC lAL DE LEONCIO PRADO Y LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL D E PUEBLO NUEVO PARA LA

EJECUCION DEL PROYECTO DE INVERSION DE COMPETENCIA

EXCLUSIVA

Conste por el presente documenlo, el Convenio de Colaboración lnterinstitucional que suscribe de

una rte, LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, a quien en adelante se le

d ará "LA MUNICIPALIDAD ", con RUC N" 20200U2744,debidamente representado por

Alcalde, lng. Mam Enderson Fuenles Reynoso, identificado con Documento Nacional de

ntidad N" itOl1¡4Z,con credencial que lo acredita como Alcalde para el periodo 202¡202q

emitida por el Jurando Nacional de Elecciones, según Resolución N" 4204-2022-JNE y autorizado

mediante Acuerdo de Concejo üunicipal N' 026-2025-MPLP, y domicilio legal en la Av. Alameda

Peru N" 525 - Tingo Maria, distrito de Rupa Rupa, proyrlgia de_t§ncio Prado y_departamenlo de

Huánuco; y de ta órra parte, LA iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO, en adelanle

"LA ENTIóAD', con RUC N" 2Ó18212U12, reprcisentádo pr su Alcglde Sr. Celestrino Avalos

Tucto designado mediante Resolución N' 4204-2022-JNE, identificado con Documento Nacional

de ldentidá N. 22749880, con domicil¡o legal en Jr. Manuel Prado,S/N Mz. C Lt. 10, distrito de

Pueblo Nuevo, provincia de Leoncio Prado y departamento de Huánúm, autoiizado por el Acuerdo

de Concejo No 084-2024-MDPN/CM en los términos y condicionés siguienles:

lde

CLAU SU PRIMERA: ANTECEDENTES

1.Con fecha fl0212023, mediante RESOLÚC|ÓN DE ALCALDIA N9 455-2023-MPLP la

Municipalidad provincial de Leoncio Piado ápnjbira 
'la 

Directiva Geáeral para la

formulación, Suscripción, Ejecución, Seguimiento y Evaluaeón de Convenios de

colaboración lnterinstitucional entre la Municipalidad Proüncial de"Leoncio Prado y

' Entidades Públicas y/o Privadas.

2. Mediante Registro N?02421870 - OFICIO N203-2024.MDPN/A, de fecha-Z de julio de

' 2024,el alcalde deldistrito de Pueblo Nuevo solicita cambio de Unidad Ejecutora (UEl) del

proyeclo: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICI0S DE TRANSITABILIDAD

DEL CASERIO LOS MILAGROS AL CASERIO LA SOLEDAD DEL DISTRITO DE PUEBLO

NUEVO - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO, con cui

2513960.

1.3. Mediante INF0RME No 01604-2024-GIYAT-SEYEO'MPLP/TM de fecha 05 de agosto del

2024, el subgerente de estudios y eiecución de obras emile informe de capacidad técnica,

y solicila informe de disponibilidad presupuestal para la inclusión de la UEI a farror de la

municipalidad provincial de Leoncio Prado, por la suma de s/. 30,000.00 soles para la

actualización y/o reformulación de expediente técnico del Pl: MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL CASERIO LOS

MILAGROS AL CASERIO LA SOLEDAD DEL DISTRITO DE PUEBLO NUEVO .

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO, mn CUI 2513960.
,l.4. Con INFORME N249&2024-OFP-OGPyP-MPLPÍIM, de fecha 04 de diciembre del 2024,

la sub gerencia de la oficina de presupuesto emite la disponibilidad presupuestal por la

suma de s/. f0,000.00 soles para la inclusión de la UEI del Pl: MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD DEL CASERIO LOS

o
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de su circunscripción i

LA ENTIDAD, es un Órgano de Gobiemo Local promotor del desanollo local, con personeria
jurídica de derecho público y illena capacidad para el cumplimienlo de sus funciones, y de

conformidad al numeral (26) delArliculo 9' de la Ley Orgánica de Muriicipalidades, Ley N" 27972,

se encuentra facultado para süscribir contratos y convenios con lás enlidades y asociaciones
públicas y privadas; también sujeta a las disposiciones del Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de lnversiones y que tiene interés en formular, evaluar y ejecular proyectos

de inversión de competencia municipal exclusiva, en el ámbilo de las municipalidades.

PEII,

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

MILAGROS AL CASERIO LA SOLEDAD DEL DISTRITO DE PUEBLO NUEVO -

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO, con cui 2513960.

CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

LA MUNICIPALIDAD, es un órgano de Gobiemo Local, que conforme al articulo 194." de la
Constitución Política del Peú, modificado pr la Ley N' 30305, Ley de Reforma Constitucional

tiene autonomía política, económica y adminislrativa en los asunlos de su compelencia la misma

que radica, conforme al artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, y modificalorias, en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

admi ión, con sujeción al ordenamiento jurídico, siendo que de conformidad con el arliculo

I referido Titulo Preliminar, lo§ gobiemos locales represenlan al vecindario, promueven la

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desanollo inlegral, sosten ible y armónico

o

3.1.

3.2.
3.3.

3.4.

La Constitución Política del Peru

LeyN.27972.OrgánicadeMunicipalidades..,.'.,.
Decreto LEislativo 295, Código Civil

Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley lel Procedimiento Administrativo General,

' 
aprobado mediante Decreto Supremo 004-201 9iUS{

jDecreto Legislativo N" ,l440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional iJe Pre¡upuesto

lPúblico.

Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2023.

Ordenanza Municipal N" 017-201SMPLP, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pnado.

Resolución de Alcaldia N' 455-202&MPLP que aprueba la Directiva General para la
Formulación, Suscripción, Ejecución, Seguimiento y Evaluación de Convenios de
Colaboración lnterinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y

Entidades Públicas y/o Privadas.

3.5.

4§

3.6.
3.7.

3.8

cLAUSULA CUARÍA: DE LA NATURALEZA DEL CONVENIO

Gerencia de Servlcics
P¡rbliccs
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CLAUSULA TERCERA: DE LA BASE LEGAL

El presente Convenio es de naluraleza administraliva, celebrado en el marco de los mecanismos

de Colaboración lnterinstitucional entre las Entidades Públicas, conforme lo establece el artículo
88 de la Ley N" 27444.

CLAUSULA QUINTA: DEL OBJETO
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LA ENTIDAD, se compromele en autorizar a LA MUNICIPALIDAD para conlinuar con la fase de

ejecución del Proyecto de lnversión de competencia municipal exclusiva, en concordancia con lo

establecido por el articulo 450 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972.

LA MUNICIPALIDAD, se compromete a continuar con la fase de ejecución del Proyecto de

lnversión (Únicamente en la actualización de expediente técnico), de acuerdo a las normal.

Procedimientos y parámehos técnicos del Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión

de inversiones.

6.1, D MUNICIPALIDAD.
istrar el presente Conven¡o en el formato de registro del proyecto de inveoiÓn pública

en el Banco de lnve rsr0nes, Sin dicho registro el presente Convenio no surlirá efecto en el

Sistema Nacional de Proj ramación Multianual y Gestión de lnversiones

o

b) lncorporar, el proyecto de inversión en la Programación Multianual de lnversiones como

inveniones no previstas. j

c) Asumir la lnsütucionalidad (OPMI, UF y UEI) del Proyecto de lnvenión señalado en el

presente convenio

d) Evaluar, Reformular, Aprobar y/o Actualizar el Expediente Técnico vía acto resolutivo.

e) Realizar el seguimiento físico y financiero mediante el Fórmato No12-B y/o modificaciones

por parte de la UEI respecto delexpediente,técnico.
f) Una vez culminada la actualización del expediente técnico, LA MUNICIPALIDAD, se

compromete a efectuar la liquidaciÓn técoica y fmanciera de la misma, conforme a la
normatividad de la materia. j 1 ,_.

g) Asumir el financiamiento para la actualización del expedienle técn'tco.' . '
h) Gestionar el financiamienlo para la eiecución fisica del Proyecto:de inversiÓn ante las

entidades pertinenles; sin compromiso de la muniiipalidad.. :

6.2. DE LA ENTIDAD.

a) ILA ENTIDAD no podrá formular proyectos de inversión y/o aprobar IOARR con los mismos

objelivos, benefrciarios, localización geográfica y componentes del proyecto de inversión

autorizado a LA MUNICIPALIDAD.

b) LA ENTIDAD, se obliga a remitir el Expediente fécnico del proyecto de inversión aprobado

en fisico y digilal, el cual deberá contar con la firma de los profesionales responsable y con

el conlenido mínimo de acuerdo a la tipología del proyecto y normativa ügenle del sector

competente.

c) LA ENTIDAD, se compromele a entregar el teneno con el saneamienlo fisico legal

conespndiente o los aneglos institucionales respeclivos para conlinuar con la fase de
ejecución del proyecto de inversbn.

d) LA ENTIDAD, se obliga a realizar los trámites, autorizaciones y permisos perlinenle de su
competenc¡a ante las entidades competentes, referente al proyeclo de inrrcrsión.

e) LA ENTIDAD se compromete en presenlar la resolución de Liquidación del Proyecto de
lnversión mn corte físico - linanciero generado hasla antes de la suscripción del presente

convenio.
f) LA ENTIDAD se mmpromete a ASIGNAR la institucionalidad (OPMI, UF y UEI) del Proyecto

de lnversión a favorde LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA SEXTA: DE LOS C0MPROMISOS

EE www.m qnitin gomaria.gob.pe
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CLAUSULA SÉPTIMA: DEL FINANCIAMIENTO

El presente convenio no genera comprom¡sos ni obligaciones financieras entre las partes. Los

recursos económicos que se requieran para la ejecución de las actividades, en marco del obieto

del presente convenio, serán cubierlos por LA MUNICIPALIDAD según su disponibilidad

presupuestal de las diversas fuentes de financiamiento en lo que conesponda o por fuenles de

cooperación nacional e intemacional.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA COORDINACÉN NTERINSTITUCIONAL

Con el de lograr una ejecución ellcaz del presente convenio. Las PARTES convienen

como coordinadores generales encargados de adoptar acciones, facilitar, supervisar y

trolar el cumplimiento de los compromisos y actividades asumidas, pr las siguientes penonas

Por LA MUNICIPALIDAD:

Gerente de lnfraestructura y Acoádicionamiento Tenitorial

LAS PARTES, de común aorerdo, podrán revisar los alcances del Convenio y efectuar los ajustes,

modificaciones y/o ampliaciones de los términos que consideren convenientes, los que conslarán

en las adendas conespondientes, las cuales formarán parte integrante del presente documento.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: DE LA LIBRE ADHES6N Y SEPARAC6N

LAS PARTES declaran que concurren al presenle Convenio por libre adhesión e igual senüdo
podrán separarse del mismo, acorde con lo establecido en el numeral88.3 del articulo 88 delTexto

Único Ordenado de la Ley N" 2744, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

mediante Decrelo Supremo N' 004-2019-JUS.

P¡iblicgs
Cerencia de Servicios

Por LA ENTIDAD:

- Gerencia de lnfraeslructura, Acondicionaryiento Tenitorial y Catastro

CLAUSULA NOVENA: E'(CLU$ÓN DE RESPONSABILIDADES

La colaboración de LA MUNICIPALIDAD está sujeta a que'LA EÑIDAD, brinde óprtunamente

los bienes, recursos, servicios, infraestructura, documeniaciÓn y/o autorizaciones nécesarias para

garantizar la calidad y oportunidad de las acciones reqúdrirCás

CLAUSULA DECIMA: VIGENCIA

El presenle Convenio entra en ügencia a partir de la fecha de su suscripción hasta la culminación

de actualización dele)eediente técnico, que será verificada mediante el formato N'0&A.

CLAUSULA DECMO PRIMERA: DE LAS MODIFICACIONES

¡E www.mqn¡tingomaria.gob.Pe
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iIUNICIPALIDAD PROVIiICIAT DE

IIARX EI¡DERSOI{ FUEI{TES

A!CAIDE

POR LA

cElfstR o AvALos rucfo
AICAIDE

¡IUNICIPALIOAD DISTRfÍAL DE PUEBLO }II,EVO

POR LA

.8¡

 LDC

Gerencia de§ervic¡os
Prlblicos

CLAUSULA DECMO TERCERA RESOLUOÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio podrá resolverse:

a) Por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá constan por escrito.

b) Por caso fortuito o fueza mayor, debidamente comprobado que imposibilile su

cumplimiento.

c) Por incumplimiento injustificado de cualquiera de las obl¡gaciones asumidas por las parles

en el presenle Convenio, que no hubiera sirJo solucionado en el término de (05) dias hábiles

conlados a partir de su intimación.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

LAS PARTES acuerdan expresamente que en caso de surgir discrepancias estas serán

solucionadas de manera Coordinada en mnferenciaS conjuntas, brindando sus mayOres esfuezos

para lograr soluciones armoniosas, sobie la base de los píncipios de la buena fe y reciprocidad

que inspiran el presente instrumento.

:

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA: DEI- DOMICILIO DE LAS PARTES

¡lS pmfgs señalan como sü domicilio legal las direcciones que.f¡guran en, la introducción del

presente Convenio, lugar donde se les cursara la documentaciÓn y modificaciones que Se deriven

de la elecución del mismo. Los cambios domiciliarios que pudieian incunir, sé'rá comunicados por

escrito al domicilio legal de la otra parte con tres (03) días hábiles de anticipación; caso contrario,

toda comunicación o notifcación aldomicilio consignadó en la introducción'dcl presente Convenio

surlirá todos sus efeclos legales.
' i :! ,.

En señal de conformidad de todo lo expresado, LAS PARTES fiman este Convenio en dos (02)

ejemplares originales de igual valor y efecto legal, en Tingo Maiia a los 27 dias del mes de febrero

del año 2025

PRADO
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